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Regulación y vigilancia de 
plaguicidas agrícolas
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Estructura Orgánica

SECRETARIA DE 
SALUD

COMISIÓN DE EVIDENCIA 
Y MANEJO Y RIESGOS

COMISIÓN DE FOMENTO 
SANITARIO

COMISIÓN DE 
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA

COMISIÓN DE OPERACIÓN 
SANITARIA

COMISIÓN DE CONTROL 
ANALÍTICO Y AMPLIACIÓN 

DE COBERTURA

COORDINACIÓN GENERAL 
DEL SISTEMA FEDERAL 

SANITARIO

COORDINACIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y CONSULTIVA

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

DE RIESGOS 
SANITARIOS
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Responsable:

• Expedir
• Prorrogar
• Revocar 

Autorizaciones sanitarias

Relacionados con:
• Plaguicidas
• Nutrientes vegetales
• Precursores químicos
• Medicamentos
• Productos biotecnológicos
• Otros insumos para la salud
• Definir requisitos y 

disposiciones 
administrativos para la 
operación de 
establecimientos 
dedicados al procesos de 
los productos en mención.
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Comisión de Autorización Sanitaria

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Ámbito de competencia de la COFEPRIS

1. Sustancias tóxicas o Peligrosas
Plaguicidas

Fertilizantes
Precursores químicos

2.   Productos diversos de consumo
Alimentos

Bebidas
Tabaco
Cosméticos
Biotecnológicos
Control de publicidad

Art. 17 bis Ley General de Salud (LGS)

3. Riesgos derivados  de factores
ambientales

Diversidad de contaminantes

4. Salud ocupacional
Difusión y monitoreo de 
campañas preventivas.

Planes de higiene y seguridad

5. Saneamiento básico
Campañas públicas preventivas

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07

REGULACIÓN CONTROL, PREVENCIÓN Y 
FOMENTO SANITARIO
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Plaguicidas y Nutrientes Vegetales

Competencias de la Secretaría de Salud:

I. Establecer la clasificación y las características de los productos, de acuerdo
al riesgo que representen directa o indirectamente para la salud humana

II. Autorizar plaguicidas o nutrientes vegetales, considerando el empleo a que
se destinen, así como los disolventes y los vehículos utilizados, los cuales
no deberán de incrementar la toxicidad de estos.

III. Autorizar los disolventes y materiales empleados como vehículos
utilizados en los plaguicidas y nutrientes vegetales, los cuales no deberán
de ser tóxicos por si mismos ni incrementar la toxicidad del producto final.

IV. Autorizar el proceso de los plaguicidas persistentes y bioacumulables, solo
cuando no entrañen peligro para la salud humana

V. Establecer, en coordinación con las Dependencias competentes, las normas
oficiales mexicanas que especifiquen las condiciones a cumplir para
fabricar, formular, envasar, etiquetar, embalar, almacenar, transportar,
comercializar y aplicar plaguicidas y nutrientes vegetales.

Art. 279 Ley General de Salud (LGS) OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Marco legal y normativo

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Leyes Federales:
Ley General de Salud (LGS), entre 

otras. 

Reglamentos:  Reglamento en Materia 
de Registros, Autorizaciones de 
Importación y Exportación y Certificados 
de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes 
Vegetales y Sustancias y Materiales 
Tóxicos o Peligrosos (RPLAFEST), entre 
otros 

Normas Oficiales Mexicanas: NOM-232-SSA1-2009, entre otras                       

Circulares y Lineamientos 

Acuerdos 

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Fundamentos legales

Art. 376 de la Ley General de Salud

• Los Plaguicidas y Nutrientes Vegetales
requieren de Registro Sanitario.

• El Registro Sanitario tiene vigencia de 5 años y
puede ser renovado por periodos similares a
petición del interesado.

• OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



9

Registro Sanitario

Autorización Sanitaria del
Gobierno Mexicano que garantiza
eficacia y seguridad del producto
registrado, requisito necesario
para su comercialización

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Registro Sanitario compartido

LEY FEDERAL DE 
SANIDAD VEGETAL  

y ANIMAL

LEY GENERAL 
DE SALUD
COFEPRIS

LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



Integración del Dossier 
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Apartado 1

• Formato 
PLAFEST

• Representante 
legal

• Pago de 
derechos

• Aviso de 
funcionamiento 
o Licencia 
Sanitaria

• Carta proveedor
• Escritos 

aclaratorios

Apartado 2

• Identidad y 
composición del 
producto.

• Propiedades 
físicas, químicas y 
biológicas.

• Métodos 
analíticos 
validados

• Información 
técnica

• Análisis de su 
cuantificación  y 
de laboratorio.

• Tabla de 
especificaciones  
de los limites de 
fabricación.

Apartado 3

• Información 
toxicológica

• Limites 
máximos de 
residuos

• Proyecto de 
etiqueta

Apartado 4

•Formato PLAFEST
• Información     eco 
toxicológica y de 
destino ambiental 
•Proyecto de 
etiqueta

Apartado 5 

• Formato 
PLAFEST

• Propiedades 
relacionadas 
con al tipo de 
formulación  

• Limites 
máximos de 
residuos

• Dictamen  de 
efectividad 
biológica

• Proyecto de 
etiqueta

SEMARNAT
SADER

Art. 10, fracción I y II del RPLAFEST
OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07

*Sólo agrícolas



Proceso de Atención de Solicitudes

Ingreso de solicitud y 
dossier a COFEPRIS

Evaluación de 
información 

Emite 
resolución

REGISTRO
SANITARIO

SEMARNAT 
(ECOTOXICOLÓGICO Y 
DESTINO AMBIENTAL)

SADER 
(EFECTIVIDAD 
BIOLÓGICA Y 

ASPECTOS 
FITOSANITARIOS

OFICIO DE 
PREVENCIÓN

COFEPRIS

SI

NO

DESECHO

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Cualquier sustancia o mezcla de sustancias que se destine
a controlar cualquier plaga, incluidos los vectores que
transmiten las enfermedades humanas y de animales, las
especies no deseadas que causen perjuicio o que
interfieran con la producción agropecuaria y forestal, así
como las substancias defoliantes y las desecantes.

Art. 278, fracción I de la LGS y Art. 2 frac. XXXVIII del RPLAFEST.

Plaguicida

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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COMPOSICIÓN

•QUÍMICOS

•BIOQUÍMICOS

•MICROBIALES

•BOTÁNICOS

•MISCELÁNEOS

Clasificación de Plaguicidas

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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USOS

a) TÉCNICO

b) FORMULADO

•AGRÍCOLA

•FORESTAL

•DOMÉSTICO

•JARDINERÍA

•BIOCIDA

•SALUD PÚBLICA

•URBANO

•PECUARIO

Clasificación de Plaguicidas

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Información requerida para un 
registro sanitario

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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 Formato  oficial de solicitud de registro (formato 
PLAFEST)

 Acreditación de la personalidad jurídica
 Carta Proveedor 
 Cartas de Autorización del Uso de la Información
 Pago de derechos
 Aviso de Funcionamiento o Licencia Sanitaria

Información Administrativa

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Información Técnica

 Identidad y composición 
 Propiedades fisicoquímicas
 Propiedades Toxicológicas agudos y crónicos 
 Propiedades Ecotoxicológicas y de destino 

ambiental
 Propiedades físicas relacionadas con el uso
 Eficacia biológica 
 Límites Máximos de Residuos (agrícolas)
 Etiqueta del Producto

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Información Toxicológica

 Estudios de Toxicidad 
Aguda:

• Oral (DL50);
• Dérmica (DL50);
• Inhalatoria (CL50);
• Irritación cutánea y ocular 
• Hipersensibilidad o alergia;

 Estudios de toxicidad 
Subcrónica:

• Estudios de toxicidad oral a 
dosis repetidas de 28 o 90 
días de duración en dos 
especies diferentes 

 Estudios de toxicidad 
crónica:

• Carcinogenicidad
• De reproducción y fertilidad 

en dos generaciones de 
roedor.

• Teratogenicidad
• Neurotoxicidad
• Mutagenicidad
• En médula ósea



Los requisitos mínimos, pero no limitantes que
deben cumplir los reportes de los estudios, se basan
en los principios de Buenas Practicas de
Laboratorio de fuentes como:

 EPA (Environmental Protection Agency, 40
CFR: Code of Federal Regulations, parte 160)

 OECD (Organisation for Economic
Co-operation and Development)

 NMX-EC-17025-IMNC-2006

20OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Tipos de trámites para 
plaguicidas

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



Plaguicidas Químicos

TÉCNICOS
 Identidad y composición
 Propiedades fisicoquímicas
 Métodos analíticos
 Toxicología aguda
 Toxicología aguda crónica 
 información ecotoxicológica de destino ambiental
 Proyecto de etiqueta

22
Art. 12, frac. I del RPLAFESTOCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



Plaguicidas Químicos

FORMULADOS

Todos los trámites deberán de presentar  una de las siguientes opciones:

• Información correspondiente al Ingrediente Activo grado técnico
• Presentar Registro Sanitario del Ingrediente Activo Técnico
• Presentar Registro Sanitario de un  producto formulado del mismo Ingrediente Activo y que el producto a registrar tenga el mismo fabricante

23

INFORMACIÓN QUE DEBE 
PRESENTAR EL USUARIO

TIPO DE PLAGUICIDA FORMULADO 

AGRÍCOLA Y 
FORESTAL

DOMÉSTICO / URBANO
/ SALUD PÚBLICA / 
JARDINERÍA

PECUARIO

Identidad y Composición

Propiedades físicas correspondientes al tipo 
de formulación

Proyecto de etiqueta

Dictamen Técnico de Efectividad Biológica 
(DTEB)

Límite Máximo de Residuos (LMR´s)

Categoría de Peligro (estudios/cálculos)

Aspectos relacionados con la utilidad

Art. 12, frac. II, III y IV del RPLAFESTOCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



Plaguicidas Formulados
BIOQUIMICOS

• Identidad y Composición

• Propiedades fisicoquímicas del 
Ingrediente Activo

• Propiedades físicas de acuerdo al tipo 
de formulación

• Métodos analíticos (determinación 
de I.A)

• Información toxicológica / categoría 
de peligro

• Aspectos relacionados con su utilidad

• DTEB

MICROBIANOS

• Identidad y Composición

• Propiedades fisicoquímicas del 
producto formulado

• Métodos y procedimientos de 
identificación y composición

• Propiedades físicas correspondientes 
al tipo de formulación

• Propiedades biológicas del agente 

• Información toxicológica

• Información ecotoxicológica

• DTEB

• Estabilidad

• Proyecto de etiqueta / Categoría 
toxicológica

24Art. 12, frac. V y VI del RPLAFEST OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



Plaguicidas

BOTÁNICOS

• Identidad y Composición

• Propiedades fisicoquímicas 

• Propiedades físicas de acuerdo al tipo 
de formulación

• Información toxicológica (oral y 
dérmica)

• DTEB

• Estudio de estabilidad

• Proyecto de etiqueta / categoría de 
peligro

MISCELÁNEOS

• Identidad y Composición

• Propiedades Físicas, Químicas y 
Fisicoquímicas

• Propiedades físicas de acuerdo al tipo 
de formulación

• Información Toxicológica

• DTEB

• Proyecto de etiqueta

25

En caso de que el usuario manifieste  tener Registro Sanitario del producto grado técnico:
No será necesario presentar información Toxicológica.

Art. 12, frac. VII y IX del RPLAFEST
OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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BIOCIDAS O ANTIMICROBIAL

Inhibe, controla, destruye o previene el crecimiento de microorganismos en la

elaboración de productos. 

USOS

•Preservador de materiales

•Procesos industriales

• Sistemas de agua, refrigeración y aire 

acondicionado

•Preservador de madera

•Pinturas antiincrustantes

Art. 2, frac. II y Art. 7, frac. I del RPLAFEST OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Requisitos TÉCNICO FORMULADO

Identidad y composición

Propiedades físico-químicas

Propiedades físicas relacionadas al tipo de formulación

Métodos analíticos

Toxicología aguda

Toxicología crónica

Información ecotoxicológica y de destino ambiental 

Estudio de estabilidad de vida de anaquel acelerada o real

Categoría de peligro (estudios/cálculos)

Proyecto de Etiqueta

BIOCIDAS O ANTIMICROBIAL

Para el producto formulado se debe de presentar  una de las siguientes opciones:

Información correspondiente al Ingrediente Activo grado técnico

Presentar Registro Sanitario del Ingrediente Activo Técnico

Presentar Registro Sanitario de un  producto formulado del mismo Ingrediente Activo y que el producto a registrar tenga el mismo fabricante

Art. 12, frac. XIII y XIV del RPLAFESTOCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



• Plaguicida técnico que presenta similitud a un
perfil de referencia en sus impurezas, en su
perfil toxicológico o en ambos, generados por
distintos fabricantes que no representa un

nivel de riesgo mayor comparado con el perfil

de referencia.

28

Artículo 2 , fracción XLVIII RPLAFEST 

Plaguicidas Equivalentes

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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La compilación de los resultados de los estudios donde se

determinan las impurezas relevantes y no relevantes y las

propiedades toxicológicas de un plaguicida técnico, biocida

técnico, plaguicida o biocida técnico concentrado y el cual

servirá como patrón de referencia para determinar si un

plaguicida es equivalente.

Artículo 2 , fracción XXXVI RPLAFEST. 

Perfil de Referencia

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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Verificar que el ingrediente activo a registrar cuente
con patente vencida, además debe contar con perfil
de referencia reconocido:

 COFEPRIS
 FAO
 SANCO/EFSA
 EPA

SIGNIFICANCE OF IMPURITIES IN THE SAFETY EVALUATION OF CROP PROTECTION PRODUCTS (IUPAC Technical Report): Pure Appl. Chem., Vol. 

75, No. 7, pp. 937–973, 2003.

Cómo establecer Perfil de Referencia
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Categoría de Peligro  en los Plaguicidas

NORMA Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, PLAGUICIDAS: QUE

ESTABLECE LOS REQUISITOS DEL ENVASE, EMBALAJE Y ETIQUETADO DE

PRODUCTOS GRADO TÉCNICO Y PARA USO AGRÍCOLA, FORESTAL, PECUARIO,

JARDINERÍA, URBANO, INDUSTRIAL Y DOMÉSTICO.

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



NOM-232-SSA1-2009

Dada la naturaleza tóxica de los plaguicidas, tienen el 
potencial de:
• Ejercer efectos adversos a la salud humana y al 

medio ambiente.

32
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NOM-232-SSA1-2009

• El mal uso de 
plaguicidas puede 
ocasionar:

• Intoxicación del 
personal 
ocupacionalmente 
expuesto.

• Contaminación de los 
alimentos y el medio 
ambiente

• Efectos dañinos a la 
salud en general.

33OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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NOM-232-SSA1-2009

• Fomentar el manejo seguro
• Comunicar los principales 

riesgos al momento de su 
uso.

• Requisitos, indicaciones y 
características que debe 
cumplir:

34OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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 Última modificación publicada en el D.O.F. 18 de
diciembre del 2018.

• Entró en vigor 60 días naturales posteriores a su
publicación: 16 de febrero del 2019.

• Plazo adicional de 720 días naturales para agotar
existencias de etiquetas o envases litografiados
después de haber entrado en vigor: 06 de febrero
del 2021.

NOM-232-SSA1-2009

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



36

Categorías de Peligro

EXTREMADAMENTE 
TÓXICO

(I)

ALTAMENTE TÓXICO
(II)

MODERADAMENTE 
TÓXICO

(III)

LIGERAMENTE TÓXICO

(IV)

PELIGRO
(1)

PELIGRO
(2)

PELIGRO
(3)

PRECAUCIÓN
(4)

PRECAUCIÓN
(5)

NOM-045-SSA1-1993 NOM-232-SSA1-2009

• Clasificación toxicológica en cinco categorías de 
peligro, pago de trámite de acuerdo a tarifa de pagos 
vigente .

• Se incluye mayor número de leyenda para el cuidado 
del medio ambiente.

• Se crean dos nuevos apartados  para el etiquetado de 
plaguicidas de uso técnico y de uso doméstico.OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07

TARIFAS.pptx
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Formas de asignación de categoría 

a) Estudios  toxicológicos agudos en especies mamíferas :

 Toxicidad oral aguda (DL50)

 Toxicidad dermal aguda (DL50)

 Toxicidad Inhalatoria aguda (CL50)

b) Determinación de la Toxicidad Aguda Estimada de la 
mezcla 

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07

guías.pptx
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Fuentes reconocidas internacionalmente para tomar datos de 
DL50 y CL50 para los ingredientes inertes

*Información agroquímica de la IUPAC

http://sitem.herts.ac.uk/aeru/iupac/ 

*Pesticide Properties DataBase
http://sitem.herts.ac.uk/aeru/footprint/index2.htm

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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VÍA DE 
EXPOSICIÓN

CATEGORÍA 
1

CATEGORÍA 
2

CATEGORÍA 
3

CATEGORÍA 
4

CATEGORÍA 
5

Oral
(mg/kg) 5 50 300 2000 5000

Dérmica
(mg/kg) 50 200 1000 2000

−

Inhalatoria
Gases 

(ppmV)
100 500 2500 5000

Inhalatoria
Vapores

(mg/L)
0.5 2 10 20

Inhalatoria
Polvos/Nieblas

(mg/L)
0.05 0.5 1 5

DL50

CL50

Categorías de peligro de Toxicidad 
Aguda

5000

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07



Tabla 2. Conversión de DL50, CL50 a TAE

40
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Tipo de formulación: polvo fino

• Ecuación del numeral 6.2.2.3 si Cdesconocido≤10%

100

TAEmezcla
= Σ

Ci
TAEi

Ing. 
Comp. 

(%)

DL50 Oral 
(mg/kg)

Conversión 
a TAEi

DL50
Dermal
(mg/kg)

Conversió
n 

a TAEi

CL50
Inhalatoria 

(mg/L)

Conversión 
a TAEi

A   (10) 301 500 1600 1100 3.5 1.5

B (25) 200 100 700 300 0.015 0.005

C (60) 1500 500 500 300 0.8 0.5

D (5) Desc. - Desc. - Desc. -

Cálculo TAE de la mezcla

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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100

TAEmezcla
= Σ

Ci
TAEi

Cálculo TAEmezcla: Vía oral

Ing. 
Comp. 

(%)

DL50
Oral 

(mg/kg)

Conversión 
a TAEi

A   (10) 301 500

B (25) 200 100

C (60) 1500 500

D (5) Desc. -

100
TAEmezcla

=
𝟏𝟎

𝟓𝟎𝟎
+ 

𝟐𝟓

𝟏𝟎𝟎
+

𝟔𝟎

𝟓𝟎𝟎

100

TAEmezcla
= 𝟎. 𝟑𝟗

TAE𝒎𝒆𝒛𝒄𝒍𝒂=
𝟏𝟎𝟎

𝟎.𝟑𝟗
= 256.41 

 Es categoría 3  

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07

categoría.pptx


Ing. 
Comp. 

(%)

DL50
Dermal
(mg/kg)

Conversión 
a TAEi

A   (10) 1600 1100

B (25) 700 300

C (60) 500 300

D (5) Desc. -
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100

TAEmezcla
= Σ

Ci
TAEi

Cálculo TAEmezcla: Vía dermal

100
TAEmezcla

=
𝟏𝟎

𝟏𝟏𝟎𝟎
+ 

𝟐𝟓

𝟑𝟎𝟎
+

𝟔𝟎

𝟑𝟎𝟎

100

TAEmezcla
= 𝟎. 𝟐𝟗𝟐𝟑

TAE𝒎𝒆𝒛𝒄𝒍𝒂=
𝟏𝟎𝟎

𝟎.𝟐𝟗𝟐𝟑
= 342.11

 Es categoría 3  

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07

categoría.pptx
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100

TAEmezcla
= Σ

Ci
TAEi

Cálculo TAEmezcla: Vía inhalatoria

100
TAEmezcla

=
𝟏𝟎

𝟏.𝟓
+ 

𝟐𝟓

𝟎.𝟎𝟎𝟓
+

𝟔𝟎

𝟎.𝟓

100

TAEmezcla
= 5126.666

TAE𝒎𝒆𝒛𝒄𝒍𝒂=
𝟏𝟎𝟎

𝟓𝟏𝟐𝟔.𝟔𝟔𝟔
= 0.019

 Es categoría 1  

Ing. 
Comp. 

(%)

CL50
Inhalatoria 

(mg/L)

Conversión 
a TAEi

A   (10) 3.5 1.5

B (25) 0.015 0.005

C (60) 0.8 0.5

D (5) Desc. -

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07

categoría.pptx


Resultado categoría toxicológica

• La categoría correspondiente sería 1 por vía 
inhalatoria:

45
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VÍA DE 
EXPOSICIÓN

CATEGORÍ
A 1

CATEGORÍ
A 2

CATEGORÍ
A 3

CATEGORÍ
A 4

CATEGORÍ
A 5

Oral
(mg/kg) 5 50 300 2000 5000

Dérmica
(mg/kg) 50 200 1000 2000

−

Inhalatoria
Gases 

(ppmV)
100 500 2500 5000

Inhalatoria
Vapores

(mg/L)
0.5 2 10 20

Inhalatoria
Polvos/Niebla

s
(mg/L)

0.05 0.5 1 5

DL50

CL50

Categorías de peligro de Toxicidad 
Aguda

5000

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-07
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• Es posible clasificar en esta categoría aquellas sustancias que mediante
pruebas de laboratorio demuestren que la DL50 (oral y dermal) y CL50 se
sitúa en el rango de valores de la categoría 5 o bien por medio de cálculos
demuestren que el valor de toxicidad que y dérmica se encuentren en el
rango de los 2000-5000 mg/kg de peso corporal y tienen dosis
equivalentes por exposición inhalatoria, de conformidad a lo señalado en
este Anexo.

Lo anterior de acuerdo al punto 4 del Anexo Normativo 1 de la NOM-232-
SSA1-2009 en su última publicación en el D.O.F. con fecha del 18 de
diciembre de 2018.

Asignación de categoría de peligro 
5
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Etiquetado de Plaguicidas

“ALTO, LEA LA ETIQUETA ANTES DE 
MANIPULAR EL PRODUCTO” .

-PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO.

-PRECAUCIONES DURANTE EL MANEJO DEL 
PRODUCTO (7 leyendas obligatorias).

-EN CASO DE INTOXICACIÓN, LLEVÉ AL 
PACIENTE CON EL MEDICO Y MUESTRELE 
ESTA ETIQUETA.

-PRIMEROS AUXILIOS

-RECOMENDACIONES AL MÉDICO

-MEDIDAS PARA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
(2 leyendas obligatorias).

Leyenda en caso de derrame (según sea 
liquido o sólido).

“USESE EXCLUSIVAMENTE EN PLANTAS 
FORMULADORAS DE PLAGUICIDAS”

“PROHIBIDA SU VENTA AL PUBLICO EN GENERAL”

Logotipo    
-NOMBRE COMERCIAL (% i.a)

-nombre común del i.a

Formulación del producto(liquido, polvo,granulado)
Grupo químico

-COMPOSICIÓN PORCENTUAL

i.a, común y químico % :   

Equivalente de i.a g/Kg  ó g/L

Función i.i:  %

-No. REGISTRO SSA             -CONTENIDO NETO

Nocivo si….

-PICTOGRAMA Y FRASE DE PELIGRO Y 
PALABRA DE AVERTENCIA.

-No. LOTE, FECHA DE CADUCIDAD.

-Titular del registro -NOMBRE, DIRECCIÓN Y 
TELEFONO DE IMPORTADOR Y/O 
DISTRIBUIDOR.

-HECHO EN… Y ENVASADO EN…

-Medidas precautorias para el 
manejo y protección del personal 
ocupacionalmente expuesto a estos 
productos.

-Medidas de seguridad para la 
apertura de los envases y en su 
caso, el vaciado de los mismos.

P R E C A U C I Ó N
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Dra. PATRICIA DEL CARMENCONDE MOO 

pconde@cofepris.gob.mx

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES

Q. MARIANA SERRANO RIVERA

mserrano@cofepris.gob.mx

Verificador o Dictaminador Sanitario 

Gracias
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